
TED
Tribunal Electoral Departamental

ORURO

RESOLUCIÓN TEDO-SP N 128/2024
Oruro, 23 de mayo de 2024

VISTOS: El Informe Técnico TEDO-SIFDE-OAS N° 16/2024 de 21 de mayo de 2024, referente a la Observacióny Acompañamiento al Proceso de Consulta Previa en el Área Minera denominado "JAWIRA" – Actor ProductivoMinero (APM) "Cooperativa Minera Nueva Ira Jawira R.L.", los antecedentes cursantes, lo expuesto en Sala Plenay todo lo que convino ver.

CONSIDERANDO I.- (ANTECEDENTES):

Por nota TSE-PRES DN-DIFDE N° 370/2024 de 15 de abril, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) remite la notacon CITE: AJAM-DEP-OR/CAM/NE/1/2024 de la Dirección Departamental de Oruro de la Autoridad JurisdiccionalAdministrativa Minera (AJAM) por el cual envía documentación correspondiente al proceso de consulta previa quecorresponde al Área Minera JAWIRA. A ese respecto el Informe Técnico TEDO-SIFDE-OAS N° 16/2024, describeel proceso de consulta previa, tomando en cuenta los antecedentes y el marco legal nacional e internacional, larevisión de la documentación remitida por la AJAM, el Plan de Trabajo e Inversión y/o Desarrollo de la"Cooperativa Minera Nueva Ira Jawira R.L.", la identificación de los sujetos de consulta, dando lugar al inicio delproceso de consulta previa y acompañamiento correspondiente al área minero.

Inicio del proceso de consulta previa.- Mediante Resolución Administrativa AJAM-DEP-OR/CAM/RES-ADM/2/2024, de 3 de abril 2024, la Autoridad Jurisdiccional Administrativa, dispone el inicio del procedimiento de
consulta previa solicitada por la "Cooperativa Minera Nueva Ira Jawira R.L.", sobre el área minera denominada
JAWIRA, Código Único N° 2045993, de treinta dos (32) cuadriculas mineras para la explotación de piedra deconstrucción y áridos en cantera a cielo abierto, ubicada en las comunidades de Sillota Sasanca y Sillota Vito delmunicipio de Caracollo, provincia Cercado del departamento de Oruro.

Identificación de sujetos de consulta.- Conforme el Informe Social AJAM/DFCCI/INFS/13/2024, se tiene lossiguientes datos: Operador Minero Productivo: "COOPERATIVA MINERA NUEVA IRA JAWIRA R.L.", Área Minera:"JAWIRA", Número de cuadrículas solicitadas: treinta dos (32) cuadrículas mineras, Comunidades identificadas
como sujetos de consulta: Autoridades locales de la Comunidad Sillota Sasanca y la comunidad de Sillota Vito delmunicipio de Caracollo, provincia Cercado del departamento de Oruro. El Informe Social de la AJAM no identificala identidad de pertenencia étnica cultural de los sujetos de consulta.

De las reuniones de Consultas previas y los de los Acuerdos y/o Consensos.- La Resolución AdministrativaAJAM-DEP-OR/CAM/RES-ADM/2/2024, dispuso la Primera Reunión Deliberativa, llevado a cabo el 10 de mayo de202 a horas 09:00 en la comunidad de Sillota Sasanca, culminando el mismo con la suscripción del "Acta deAcuerdo Reunión de Deliberación Consulta Previa para actividades Mineras" y en la misma fecha a horas 14:00 sellevó a cabo la primera reunión deliberativa en la comunidad de Sillota Vito concluyendo con la suscripción del"Acta de Acuerdo Reunión de Deliberación Consulta Previa para actividades Mineras", ambos documentossuscritos por las autoridades locales identificados como sujetos de consulta y el representante legal de la APM"COOPERATIVA MINERA NUEVA IRA JAWIRA R.L."; asimismo, la dirección de la autoridad delegada de la AJAMAbg. Silvia Eugenia Mendoza Artovar y el acompañamiento del Técnico OAS y Comunicación del SIFDE Oruro.
Finalmente, el Informe Técnico TEDO-SIFDE-OAS N° 16/2024, procedió a la valoración de cumplimiento de loscriterios mínimos en los procesos de observación y el acompañamiento a la consulta previa:

"Finalizada la fase de las reuniones deliberativas de consulta previa realizada en la "Comunidad Sillota Sasanca" y la "ComunidadSillota Vito", ubicada en el Municipio de Caracollo, Provincia Cercado del Departamento de Oruro, los antecedentes delpresente Informe Técnico luego de analizar los documentos inherentes al procedimiento de consulta, la observación yacompañamiento a la consulta previa para la verificación del cumplimiento de los criterios para la observación y elacompañamiento en procesos de consulta previa en el área minero denominado "JAWIRA", se observó que NO SE CUMPLIÓ los
criterios de a) Buena fe y d) Libre, si SE CUMPLIÓ el criterio de; b) Concertación, c) Informada, e) Previa y f) Respeto a normas yprocedimientos propios en la Comunidad Sillota Sasanca, por otra parte en la Comunidad Sillota Vito se observó que NO SÉCUMPLIÓ los criterios de a) Buena fe, b) Concertación, d) Libre y f) Respeto a normas y procedimientos propios y si SECUMPLIÓ el criterio de c) Informada y e) Previa por lo que se CONCLUYE de la observación y acompañamiento a la primerareunión deliberativa de consulta previa:
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